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DOCUMENTOS NECESARIOS PARA CALIFICAR LA ELECCION DE UNA ORGANIZACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL.



Se deben presentar directamente en el Tribunal o en Secretaria Municipal, para que realizar el trámite ante el tribunal, los siguientes documentos:




· Acta de elección y de Constitución del Directorio.
· Declaración Jurada de Directores electos.
· Estatutos de la Institución.
· Registro de Socios que sufragaron  en última elección.
· Certificado del Secretario Municipal  sobre Directiva Anterior en ejercicio (saliente), indicando periodo. además INFORMANDO QUE LA ORGANIZACIÓN PUEDE PARTICIPAR DEL COSOC.
· Certificados de Antecedentes emitidos por el Servicio de Registro Civil e Identificación.
· Certificado de vigencia MUNICIPAL.
· CARTA dirigida al TER.




[bookmark: _GoBack]
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